
 

 

 
 

 
 
  
 
 
 
 
 
 
 

PRIMERA SALA 
 

SESIÓN PÚBLICA 

 
 

MIÉRCOLES 22 DE SEPTIEMBRE 1999 
 
 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A LAS 

CATORCE HORAS CON QUINCE MINUTOS, DEL DÍA VEINTIDÓS DE 

SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, SE 

REUNIERON EN EL SALÓN DE SESIÓNES DE LA PRIMERA SALA 

DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, PARA 

CELEBRAR SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA, LOS MINISTROS: 



PRESIDENTE EN FUNCIONES DE LA SALA JUVENTINO V. CASTRO 

Y CASTRO, JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO, JUAN N. SILVA 

MEZA Y OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS. 

 

 AUSENTE, EL MINISTRO HUMBERTO ROMÁN PALACIOS, 

PREVIO AVISO A LA SALA. 

 DECLARADA ABIERTA LA SESIÓN, EL PRESIDENTE EN 

FUNCIONES SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA SALA, EL ACTA 

NÚMERO VEINTICINCO DE SESIÓN PÚBLICA CORRESPONDIENTE 

AL DÍA OCHO DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 

Y NUEVE, LA QUE SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE CUATRO 

VOTOS. 

 

 

LISTA NÚMERO 1 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO MANUEL DE 

JESÚS SANTIZO RINCÓN,  SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 

PRIMERA SALA, CON LOS ASUNTOS DE LA PONENCIA DEL 

MINISTRO JUAN N. SILVA MEZA. 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN   753/99 

 

PROMOVIDO POR ARACELI YOLANDA PITMAN BERRÓN, 

CONTRA ACTOS DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL, I LEGISLATURA Y OTRAS AUTORIDADES. 



EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y SOBRESEER EN EL JUICIO DE AMPARO DEL QUE 

DERIVA ESTE TOCA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN   2711/98 

 

PROMOVIDO POR INGENIO JOSÉ MARÍA MORELOS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DE 

LA SALA REGIONAL DE OCCIDENTE DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO POR 

EXTEMPORÁNEO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN  885/99 

 

PROMOVIDO POR ALBERTO HERNÁNDEZ OCHOA (MENOR), 

CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DEJAR FIRME EL 

SOBRESEIMIENTO DECRETADO POR EL JUEZ DE DISTRITO; SE 

CONFIRME LA SENTENCIA RECURRIDA Y CONCEDER EL 

AMPARO SOLICITADO. 



PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN   1098/99 

 

PROMOVIDO POR CLAUDIO HUERTA PEÑA Y OTROS, 

CONTRA ACTOS DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL, I LEGISLATURA Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO SOBRESEER EN EL JUICIO DE 

AMPARO A QUE ESTE TOCA CORRESPONDE, REVOCAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y REPONER EL PROCEDIMIENTO EN EL 

JUICIO DE AMPARO A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1150/99 

 

PROMOVIDO POR GUILLES JOUANEN JOHNSTONE, CONTRA 

ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO TENER POR DESISTIDO DEL JUICIO 

DE AMPARO A GUILLES JOUANEN JOHNSTONE Y DECRETAR EL 

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DEL QUE DERIVA 

ESTE TOCA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN   689/99 



 

PROMOVIDO POR COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE 

VALORES, CONTRA ACTOS DE LA TERCERA SALA DEL TRIBUNAL 

FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS  38/98 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO Y SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS, QUE DEBE PREVALECER CON 

CARÁCTER DE JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SOSTENIDO POR 

ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN Y SE REMITA LA TESIS  JURISPRUDENCIAL A LA 

COORDINACIÓN GENERAL DE COMPILACIÓN Y 

SISTEMATIZACIÓN DE TESIS PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 

SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN,  Y SU GACETA, ASÍ 

COMO AL TRIBUNAL PLENO Y A LA SEGUNDA SALA DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, A LOS 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO Y JUZGADOS DE 

DISTRITO, PARA SU CONOCIMIENTO. 



PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 100/98 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL CUARTO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO Y PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS, QUE DEBE PREVALECER LA TESIS 

SUSTENTADA POR ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN 

LA RESOLUCIÓN; SE REMITA LA TESIS  JURISPRUDENCIAL A LA 

COORDINACIÓN GENERAL DE COMPILACIÓN Y 

SISTEMATIZACIÓN DE TESIS PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 

SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN,  Y SU GACETA, ASÍ 

COMO AL TRIBUNAL PLENO Y A LA SEGUNDA SALA DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, A LOS 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO Y JUZGADOS DE 

DISTRITO, PARA SU CONOCIMIENTO. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

CONFLICTO COMPETENCIAL 112/99 

 

SUSCITADO ENTRE EL JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO MERCANTIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 



HERMOSILLO, SONORA Y JUEZ CUADRAGÉSIMO NOVENO DE LO 

CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INEXISTENTE, QUE 

DEBE SEGUIR CONOCIENDO EL JUEZ CUADRAGÉSIMO NOVENO 

DE LO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL DEL JUICIO ORDINARIO 

MERCANTIL 616/97. 

  PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

 

LISTA NÚMERO 2 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO JOEL 

CARRANCO ZUÑIGA, DE LA PONENCIA DE LA MINISTRA OLGA 

SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS, CON LOS 

SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 24/97 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SÉPTIMO Y NOVENO 

TRIBUNALES COLEGIADOS EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO; Y PRIMER Y SEGUNDO TRIBUNALES COLEGIADOS 

DEL DÉCIMOCUARTO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS, QUE DEBE PREVALECER CON EL 

CARÁCTER DE JURISPRUDENCIA EL CRITERIO QUE EN  ESTA 

RESOLUCIÓN SUSTENTA  LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN; SE REMITA LA TESIS  



JURISPRUDENCIAL A LA COORDINACIÓN GENERAL DE 

COMPILACIÓN Y SISTEMATIZACIÓN DE TESIS PARA SU 

PUBLICACIÓN EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN,  

Y SU GACETA, ASÍ COMO AL TRIBUNAL PLENO Y A LA SEGUNDA 

SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, A LOS 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO Y JUZGADOS DE 

DISTRITO, PARA SU CONOCIMIENTO. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS  45/98 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO  Y TERCER 

TRIBUNALES COLEGIADOS DEL SEXTO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS; QUE DEBE PREVALECER LA 

TESIS SUSTENTADA POR ESTA PRIMERA SALA; SE REMITA LA 

TESIS  JURISPRUDENCIAL A LA COORDINACIÓN GENERAL DE 

COMPILACIÓN Y SISTEMATIZACIÓN DE TESIS PARA SU 

PUBLICACIÓN EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN,  

Y SU GACETA, ASÍ COMO AL TRIBUNAL PLENO Y A LA SEGUNDA 

SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, A LOS 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO Y JUZGADOS DE 

DISTRITO, PARA SU CONOCIMIENTO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, LA MINISTRA PONENTE PIDIÓ EL 

APLAZAMIENTO DEL PRESENTE ASUNTO, PARA QUE SEA 



LISTADO EN SESIÓN PRIVADA Y SEA DISCUTIDA Y APROBADA 

POR LOS SEÑORES MINISTROS. 

  

AMPARO EN REVISIÓN   922/99 

 

PROMOVIDO POR ENVASES DE ENSENADA, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE ESTA PRIMERA 

SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN ES 

LEGALMENTE INCOMPETENTE PARA CONOCER DEL PRESENTE 

ASUNTO Y SE REMITAN LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO EN TURNO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN   1010/99 

 

PROMOVIDO POR UNIÓN DE TAXISTAS DE REFORMA Y 

RAMALES, RUTA 2, ASOCIACIÓN CIVIL, CONTRA ACTOS DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, I 

LEGISLATURA Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO MODIFICAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA EN LO QUE ES MATERIA DE LA REVISIÓN; 

SOBRESEER EN EL JUICIO DE AMPARO A QUE ESTE TOCA 

CORRESPONDE Y RESERVAR JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 



COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

CIRCUITO, EN TURNO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN   1129/99 

 

PROMOVIDO POR SOFI CHIHUAHUA, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DEL 

ESTADO DE CHIHUAHUA Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y SOBRESEER EN EL JUICIO DE AMPARO DEL QUE 

DERIVA ESTE TOCA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, LA MINISTRA PONENTE PIDIÓ EL 

APLAZAMIENTO DE ESTE ASUNTO. 

  

AMPARO EN REVISIÓN  1186/99 

 

PROMOVIDO POR PROMOTORA COMERCIAL DE LAS ARTES 

GRÁFICAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA 

ACTOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y SOBRESEER EN EL JUICIO DE GARANTÍAS A QUE 

ESTE TOCA CORRESPONDE. 

PUESTO A DISCUSIÓN, LA MINISTRA PONENTE PIDIÓ EL 

APLAZAMIENTO DEL PRESENTE ASUNTO. 



  

AMPARO EN REVISIÓN  1301/99 

 

PROMOVIDO POR HEVIGO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

JALISCO Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y SOBRESEER EN EL JUICIO DE AMPARO A QUE 

ESTE TOCA CORRESPONDE. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

CONFLICTO COMPETENCIAL 382/99 

 

SUSCITADO ENTRE EL SEGUNDO Y TERCER TRIBUNALES 

COLEGIADOS DEL QUINTO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE EN EL FUERO 

FEDERAL RADICA LA COMPETENCIA, Y ES LEGALMENTE 

COMPETENTE EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO 

CIRCUITO PARA CONOCER DEL RECURSO DE QUEJA 67/99 Ó 

29/99, INTERPUESTO POR HÉCTOR GARCÍA SUÁREZ Y OTRO; SE 

REMITA TESTIMONIO DE LA RESOLUCIÓN A LOS JUECES 

CONTENDIENTES  Y LOS AUTOS AL DECLARADO COMPETENTE. 

  PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 72/99 



 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR  EL SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO; PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL DÉCIMONOVENO CIRCUITO; PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL DÉCIMOCUARTO CIRCUITO Y SEXTO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS Y QUE ESTA HA QUEDADO SIN 

MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN  191/99 

 

INTERPUESTO POR INDUSTRIAS Y MAQUILAS TEPEJI, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA DOS 

DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, DICTADO 

POR EL PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, DENTRO DEL 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 888/99.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO,  DEJAR 

FIRME EL ACUERDO RECURRIDO E IMPONER MULTA A RAFAEL 

MENUN ROMANO Y A INDUSTRIAS Y MAQUILAS TEPEJI, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, EQUIVALENTE A 65 DÍAS DE SALARIO 

MÍNIMO, EN TÉRMINOS DEL ÚLTIMO CONSIDERANDO DE LA 

RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 



POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 3 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA  MARÍA 

ELENA LEGUÍZAMO FERRER, DE LA PONENCIA DEL MINISTRO 

JUVENTINO V. CASTRO Y CASTRO, CON LOS SIGUIENTES 

ASUNTOS: 

 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN  610/99 

 

PROMOVIDO POR ALCARAZ HERMANOS, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SALA 

REGIONAL DE GUERRERO DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN  750/99 

 

PROMOVIDO POR DANIEL SANTIAGO ESTUDILLO, CONTRA 

ACTOS DE LA SALA REGIONAL DEL SURESTE DEL TRIBUNAL 

FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y  NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 



PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN   1172/99 

 

PROMOVIDO POR LICORES DE LÓPEZ, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA 

UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y SOBRESEER EN EL JUICIO DE AMPARO A QUE 

ESTE TOCA CORRESPONDE. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN   1245/99 

 

PROMOVIDO POR CARLOS MEDEL VILLALOBOS, CONTRA 

ACTOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE GUERRERO Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y SOBRESEER EN EL JUICIO DE GARANTÍAS DEL 

QUE DERIVA ESTE TOCA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 



CONFLICTO COMPETENCIAL  151/99 

 

SUSCITADO ENTRE EL JUEZ DÉCIMO  SEGUNDO DE LO CIVIL 

Y EL JUEZ SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL, AMBOS EN EL 

DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR LEGALMENTE 

COMPETENTE AL JUEZ SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL 

EN EL DISTRITO FEDERAL PARA QUE CONOZCA DEL JUICIO 

ORDINARIO MERCANTIL 283/99 PROMOVIDO POR ECOEXEL, 

SOCIEDAD CIVIL; SE REMITA TESTIMONIO DE LA RESOLUCIÓN A 

LOS JUECES CONTENDIENTES  Y LOS AUTOS AL DECLARADO 

COMPETENTE. 

  PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS  52/97 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO Y PRIMER 

TRIBUNALES COLEGIADOS DEL CUARTO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS QUE DEBE PREVALECER CON 

CARÁCTER DE JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO 

POR ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN EN LA TESIS PRECISADA EN EL ÚLTIMO 

CONSIDERANDO DE LA RESOLUCIÓN Y SE REMITA DICHA TESIS  

JURISPRUDENCIAL A LA COORDINACIÓN GENERAL DE 

COMPILACIÓN Y SISTEMATIZACIÓN DE TESIS PARA SU 



PUBLICACIÓN EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN,  

Y SU GACETA, ASÍ COMO AL TRIBUNAL PLENO Y A LA SEGUNDA 

SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, A LOS 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO Y JUZGADOS DE 

DISTRITO, PARA SU CONOCIMIENTO. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS  43/98 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL DÉCIMO CIRCUITO; SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO Y SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS, QUE DEBE PREVALECER CON 

CARÁCTER DE JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO 

POR ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN EN LA TESIS PRECISADA EN EL ÚLTIMO 

CONSIDERANDO DE LA RESOLUCIÓN; SE REMITA LA TESIS  

JURISPRUDENCIAL A LA COORDINACIÓN GENERAL DE 

COMPILACIÓN Y SISTEMATIZACIÓN DE TESIS PARA SU 

PUBLICACIÓN EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN,  

Y SU GACETA, ASÍ COMO AL TRIBUNAL PLENO Y A LA SEGUNDA 

SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, A LOS 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO Y JUZGADOS DE 

DISTRITO, PARA SU CONOCIMIENTO. 



PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 101/98  

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL CUARTO CIRCUITO Y PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS QUE DEBE PREVALECER CON 

CARÁCTER DE JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO 

POR ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN EN LA TESIS CUYO RUBRO Y TEXTO A QUEDADO 

PRECISADA EN LA PARTE FINAL DEL CONSIDERANDO SEXTO DE 

LA RESOLUCIÓN; SE REMITA LA TESIS  JURISPRUDENCIAL A LA 

COORDINACIÓN GENERAL DE COMPILACIÓN Y 

SISTEMATIZACIÓN DE TESIS PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 

SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN,  Y SU GACETA, ASÍ 

COMO AL TRIBUNAL PLENO Y A LA SEGUNDA SALA DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, A LOS 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO Y JUZGADOS DE 

DISTRITO, PARA SU CONOCIMIENTO. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS  33/99 

 



ENTRE EL CRITERIO SUSTENTADO POR EL PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO   SEGUNDO CIRCUITO Y 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO   PRIMER 

CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS.  

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 180/99 

 

INTERPUESTO POR SERGIO BAZAN BARRÓN, EN CONTRA 

DEL ACUERDO DE FECHA OCHO DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE ESTE 

ALTO TRIBUNAL, DENTRO DEL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

4991/94. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO, 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO E IMPONER MULTA AL 

RECURRENTE, EN TÉRMINOS DEL ÚLTIMO CONSIDERANDO DE 

LA RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 4 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO  ALVARO 

TOVILLA LEÓN, DE LA PONENCIA DEL MINISTRO HUMBERTO 

ROMÁN PALACIOS, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 



 

 

EL MINISTRO JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO EXPUSO 

QUE DEBIDO A LA AUSENCIA DEL MINISTRO HUMBERTO ROMÁN 

PALACIOS HACÍA SUYOS LOS ASUNTOS DE SU PONENCIA. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 98/97 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO Y SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; QUE DEBE PREVALECER CON 

CARÁCTER DE JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO 

POR ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN BAJO LA TESIS QUE HA QUEDADO REDACTADA 

EN LA PARTE FINAL DE LA RESOLUCIÓN Y SE REMITA LA TESIS  

JURISPRUDENCIAL A LA COORDINACIÓN GENERAL DE 

COMPILACIÓN Y SISTEMATIZACIÓN DE TESIS PARA SU 

PUBLICACIÓN EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN,  

Y SU GACETA, ASÍ COMO AL TRIBUNAL PLENO Y A LA SEGUNDA 

SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, A LOS 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO Y JUZGADOS DE 

DISTRITO, PARA SU CONOCIMIENTO. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 



CONFLICTO COMPETENCIAL  324/99 

 

SUSCITADO ENTRE EL JUEZ SEXTO DE DISTRITO EN 

MATERIA PENAL Y JUEZ VIGESIMO SEGUNDO PENAL, AMBOS EN 

EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE EN EL FUERO 

COMÚN RADICA LA JURISDICCIÓN Y QUE ES LEGALMENTE 

COMPETENTE EL JUEZ VIGÉSIMO SEGUNDO PENAL DEL 

DISTRITO FEDERAL PARA QUE SIGA CONOCIENDO DE LA CAUSA 

PENAL INSTAURADA CONTRA JUAN ANTONIO MASCORRO 

FLORES; SE REMITA TESTIMONIO DE LA RESOLUCIÓN A LOS 

JUECES CONTENDIENTES Y LOS AUTOS AL DECLARADO 

COMPETENTE. 

  PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO JOSÉ DE JESÚS 

GUDIÑO PELAYO SOLICITÓ EL APLAZAMIENTO DE ESTE ASUNTO. 

 

 

CONFLICTO COMPETENCIAL 340/99 

 

SUSCITADO ENTRE EL JUEZ SEXTO DE DISTRITO Y JUEZ 

CUARTO DE LO PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL BRAVOS, AMBOS 

EN CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE EN EL FUERO 

COMÚN RADICA LA JURISDICCIÓN  Y QUE ES LEGALMENTE 

COMPETENTE EL JUEZ CUARTO DE LO PENAL DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BRAVOS, ESTADO DE CHIHUAHUA PARA QUE 

CONOZCA DE LA CAUSA PENAL 129/99, INSTRUIDA A VICENTE 



JAIME FLORES; SE REMITA TESTIMONIO DE LA RESOLUCIÓN A 

LOS JUECES CONTENDIENTES Y LOS AUTOS AL DECLARADO 

COMPETENTE. 

  PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN  1211/99  

 

PROMOVIDO POR D’CALZY, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y 

OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y SOBRESEER EN EL JUICIO DE AMPARO DEL QUE 

DERIVA ESTE TOCA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN  1332/99 

 

PROMOVIDO POR ALFREDO SOLLOA GARCÍA Y OTROS, 

CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 



EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA EN LO QUE ES MATERIA DE LA REVISIÓN Y 

SOBRESEER EN EL JUICIO DE GARANTÍAS A QUE ESTE TOCA 

CORRESPONDE. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 5 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA  GUADALUPE 

M. ORTIZ BLANCO, DE LA PONENCIA DEL  MINISTRO JOSÉ DE 

JESÚS GUDIÑO PELAYO, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN  66/99 

 

PROMOVIDO POR MAXIMINO BAUTISTA ARCOS, CONTRA 

ACTOS DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 

I LEGISLATURA Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y SOBRESEER EN EL JUICIO DE AMPARO A QUE 

ESTE TOCA SE REFIERE. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1101/99 

 

PROMOVIDO POR  LILIANA SANTOS HERRERA, CONTRA 



ACTOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE ESTA PRIMERA 

SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 

CARECE DE COMPETENCIA LEGAL PARA CONOCER DE ESTE 

ASUNTO Y SE REMITAN LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIAS PENAL Y CIVIL DEL CUARTO CIRCUITO, EN TURNO 

PARA SU RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN  1270/99 

 

PROMOVIDO POR TWENTIETH CENTURY FOX FILM DE 

MEXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y SOBRESEER EN EL JUICIO DE GARANTÍAS DEL 

QUE DERIVA ESTE TOCA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN  1424/99 

 

PROMOVIDO POR MIGUEL ÁNGEL BELLO HINOJOSA, 

CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE GUERRERO Y 



OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y SOBRESEER EN EL JUICIO DE GARANTÍAS A QUE 

ESTE TOCA CORRESPONDE. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

RECONOCIMIENTO DE INOCENCIA  14/99 

 

SOLICITADO POR ARTURO CAMACHO QUIROZ. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

LISTA NÚMERO 1 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO JESÚS 

GUADALUPE LUNA ALTAMIRANO, CON ASUNTOS DE LA 

PONENCIA DEL MINISTRO JUVENTINO V. CASTRO Y CASTRO: 

  

  

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 216/99 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DEL JUICIO DE AMPARO 

849/98, PROMOVIDO POR FERROCARRILES NACIONALES DE 

MÉXICO, ANTE EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO 



CIRCUITO.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

INCONFORMIDAD  124/99 

 

PROMOVIDA POR  MARÍA CRUZ PÉREZ DE ARAGÓN, EN 

CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA   TREINTA Y UNO DE 

DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO, DICTADO 

POR EL JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 

CHIHUAHUA, DENTRO  DEL JUICIO DE AMPARO 752/97. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLA POR 

IMPROCEDENTE. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

ENSEGUIDA DIO CUENTA CON ASUNTOS DE LA PONENCIA 

DEL MINISTRO HUMBERTO ROMÁN PALACIOS; 

 

 EL MINISTRO JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO EXPUSO 

QUE DEBIDO A LA AUSENCIA DEL MINISTRO HUMBERTO ROMÁN 

PALACIOS HACÍA SUYOS LOS ASUNTOS DE SU PONENCIA. 

 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN 112/97 

 



PROMOVIDO POR FRANCISCO JAVIER ESPINOZA 

HERNANDEZ, EN CONTRA DEL AUTO DE FECHA  VEINTIDÓS DE 

NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO, DICTADO 

POR EL JUEZ PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL, DENTRO  DEL 

JUICIO DE AMPARO 323/95. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

INCONFORMIDAD 250/99 

 

PROMOVIDA POR MARCIAL ALDACO VILLEGAS, EN CONTRA 

DEL AUTO DE FECHA  VEINTIUNO DE ABRIL DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, DICTADO POR EL JUEZ 

SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE DURANGO, DENTRO  

DEL JUICIO DE AMPARO 25/99. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA Y SE 

ORDENA AL JUEZ DE DISTRITO, DAR TRÁMITE Y RESUELVA LA 

DENUNCIA DE REPETICIÓN DE ACTOS RECLAMADOS. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

INCONFORMIDAD 287/99 

 



PROMOVIDA POR JAIME ALVARADO LÓPEZ, EN CONTRA DEL 

ACUERDO DE FECHA  PRIMERO DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE, DICTADO POR EL JUEZ SEXTO DE DISTRITO 

EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL, 

DENTRO  DEL JUICIO DE AMPARO 312/97. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

INCONFORMIDAD 195/99 

 

PROMOVIDA POR PROMOCIONES Y EDIFICACIONES DEL 

CENTRO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EN 

CONTRA DE LA RESOLUCIÓN DE FECHA  TREINTA Y UNO DE 

MARZO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, DICTADA POR 

EL JUEZ OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL 

DISTRITO FEDERAL, DENTRO  DEL JUICIO DE AMPARO 334/98. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

 

 

ENSEGUIDA DIO CUENTA CON ASUNTOS DE LA PONENCIA 

DEL MINISTRO JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO: 

 

 



INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA  204/99 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DEL JUICIO DE AMPARO 

290/98, PROMOVIDO POR ÁNGEL DÁVILA ZULETA, ANTE EL JUEZ  

SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL 

DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 165/99 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DEL JUICIO DE AMPARO 

122/97, PROMOVIDO POR GERARDO PAREDES MEZA, ANTE EL 

JUEZ CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL 

DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA  12/99 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA 



CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DEL JUICIO DE AMPARO 

457/97, PROMOVIDO POR MIGUEL BARRANCO TÉLLEZ, ANTE EL 

JUEZ  SÉPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN 

EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA CON ASUNTOS DE LA 

PONENCIA DEL MINISTRO JUAN N. SILVA MEZA: 

 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA  177/99 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DEL JUICIO DE AMPARO 

500/97, PROMOVIDO POR ROMÁN RODRÍGUEZ BÁEZ, ANTE EL 

JUEZ  SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN 

EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

 

 



ACTO SEGUIDO DIO CUENTA CON ASUNTOS DE LA 

PONENCIA DE LA MINISTRA OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE 

GARCÍA VILLEGAS: 

 

 

 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA  217/99 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DEL JUICIO DE AMPARO 

792/98, PROMOVIDO POR FERROCARRILES NACIONALES DE 

MÉXICO, ANTE EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO 

CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

 

EN TODOS LOS ASUNTOS RESUELTOS EL PRESIDENTE DE 

LA SALA FORMULÓ LA DECLARATORIA DE LEY RESPECTIVA, 

QUIEN DIÓ POR TERMINADA LA SESIÓN A LAS CATORCE HORAS 

CON CINCUENTA Y OCHO MINUTOS; CITÁNDOSE A LOS 

MINISTROS PARA LA PRÓXIMA QUE TENDRÁ VERIFICATIVO A LAS 

ONCE HORAS DEL DÍA VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL 

ACTUAL. 

 



 

PARA CONSTANCIA SE LEVANTA LA PRESENTE ACTA QUE 

FUE APROBADA EN SESIÓN PÚBLICA DEL DÍA VEINTINUEVE DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, POR UNANIMIDAD DE CINCO 

VOTOS Y QUE FIRMA EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO 

HUMBERTO ROMÁN PALACIOS Y EL SECRETARIO DE ACUERDOS 

DE LA SALA, LICENCIADO MANUEL DE JESÚS SANTIZO RINCÓN 

QUE AUTORIZA Y DA FE. 

 

 

 

EL PRESIDENTE EN FUNCIONES 

 

 

 

 

MINISTRO JUVENTINO V. CASTRO Y CASTRO. 

 

 

 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 

 

 

 

 

LIC. MANUEL DE JESÚS SANTIZO RINCÓN. 

 



MJSR/AGG/spg’ 

 
 
(ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ÚLTIMA PÁGINA DEL ACTA NÚMERO 26 DE FECHA 22 DE 

SEPTIEMBRE DE  MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE).  

 


